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El Instituto Nacional de Bosques 
atendiendo lo que establece la 
Ley Forestal Decreto 101-96 se 

fortalece constantemente para acercar 
los servicios forestales a la población, 
garantizando la conservación, 
recuperación y manejo sostenible de 
los bosques. Brindando asistencia 
técnica y fomentando la inversión en 
la actividad en áreas boscosas a nivel 
rural,  logrando una mayor participación 
de la población en el sector forestal de 
Guatemala. Por estas razones, en el 
mes de marzo 2019 el INAB inauguró 
su sede número 35 en el municipio 
de Tejutla, San Marcos que atiende 
estratégicamente ocho municipios del 
altiplano marquense los cuales son 

Sibinal, Tacaná, San José Ojetenam, 
Ixchiguán, Concepción Tutuapa, San 
Miguel Ixtahuacán, Sipacapa y Tejutla, 
población de estos municipios que ha 
sido beneficiada minimizando tiempo y 
recursos económicos para realizar las 
diferentes gestiones forestales en la 
Institución. 

Dentro de los logros y avances que se 
reportan a un año de la apertura de la 
Dirección Subregional VI-5 en Tejutla 
se resalta 1,582 personas titulares 
de proyectos de incentivos forestales 
PINPEP que han recibido un beneficio 
económico que asciende a un total 
de 8,357,345.18 quetzales. Con los 
incentivos forestales PROBOSQUE se 

han beneficiado un total de 12 titulares 
de proyectos, con un monto total 
que asciende a  242,740 quetzales.  
También es de resaltar la atención 
interinstitucional de actividades 
forestales ilícitas, garantizando así 
los bienes y servicios del bosque a la 
población.

Con la apertura de la sede del 
INAB en Tejutla, se ha fortalecido 
el acercamiento  con alcaldes y 
alcaldesas municipales, representantes 
de organizaciones  gubernamentales y 
no gubernamentales, de los medios de 
comunicación, de comunidades, líderes 
y lideresas de las comunidades, aliados 
estratégicos en los esfuerzos por el 
desarrollo sostenible de los bosques. 
Desde la Dirección Subregional VI-5 
se atienden siete empresas forestales 
legalmente inscritas en el Registro 
Nacional Forestal -RNF-; además 
se brinda asesoría técnica a 23 
plantaciones de pinabete con un área 
total de 20.07 hectáreas, establecidas 
con fines navideños para atender la 
demanda de árboles cortados y en 
maceta, así como otros productos que 
adornan las viviendas guatemaltecas 
durante las fiestas de fin de año. 

Para mayor información comunicarse a la  
Dirección Subregional VI-5 del INAB 
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